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de vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 
social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos 
de energía eléctrica.

Disposición final única.–Entrada en vigor.
El presente decreto foral legislativo de armonización tributaria entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Na-
varra, con los efectos en él previstos.

Pamplona, 5 de julio de 2022.–La presidenta del Gobierno de Navarra, 
María Chivite Navascués.–La consejera de Economía y Hacienda Elma 
Saiz Delgado.

F2209776

DECRETO FORAL 50/2022, de 11 de mayo, por el que se estable‑
cen la estructura y el currículo del título de Técnico Superior en 
Documentación y Administración Sanitarias, en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional, ha permitido avanzar en la definición de un 
Catálogo Nacional de Cualificaciones que ha delineado, para cada sector 
o Familia Profesional, un conjunto de cualificaciones, organizadas en tres 
niveles, que constituyen el núcleo del currículo de los correspondientes 
títulos de Formación Profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula la or-
ganización y los principios generales de estructura y ordenación de las 
enseñanzas profesionales dentro del sistema educativo, articulando el 
conjunto de las etapas, niveles y tipos de enseñanzas en un modelo 
coherente en el que los ciclos formativos cumplen importantes funciones 
ligadas al desarrollo de capacidades profesionales, personales y sociales, 
situadas, esencialmente, en los ámbitos de la cualificación profesional, la 
inserción laboral y la participación en la vida adulta.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, establece 
como objetivo de la misma en relación con la formación profesional el 
facilitar la adecuación constante de la oferta formativa a las competen-
cias profesionales demandadas por el sistema productivo y la sociedad, 
mediante un sistema de ágil actualización y adaptación de los títulos de 
formación profesional. Así mismo, señala la necesidad de que la adminis-
tración educativa adopte iniciativas para adecuar la oferta de formación 
profesional a las necesidades de la sociedad y de la economía en el ámbito 
territorial correspondiente.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, introduce factores de importancia 
referidos a la competencia digital, a la perspectiva de género y afecta a 
aspectos concernientes a la formación profesional, tales como el fomento 
de la Formación Profesional, facilita su acceso desde las enseñanzas de 
régimen especial y, además, ratifica que quienes hayan cursado una FP 
Básica puedan obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, entre otras cuestiones relevantes.

Mediante este decreto foral se establecen la estructura y el currículo 
del ciclo formativo de grado superior que permite la obtención del título 
de Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitarias. Este 
currículo desarrolla el Real Decreto 768/2014, de 12 de septiembre, por 
el que se establece el título de Técnico Superior en Documentación y Ad-
ministración Sanitarias y se fijan sus enseñanzas mínimas, en aplicación 
del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo, y en ejercicio de las competencias que en esta materia tiene 
la Comunidad Foral de Navarra, reconocidas en el artículo 47 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra.

Por otro lado, el Decreto Foral 54/2008, de 26 de mayo, por el que se 
regula la ordenación y desarrollo de la formación profesional en el sistema 
educativo en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, ha definido un 
modelo para el desarrollo del currículo de los títulos de formación profe-
sional, modelo que introduce nuevos aspectos estratégicos y normativos 
que favorecen una mejor adaptación a la empresa, una mayor flexibilidad 
organizativa de las enseñanzas, un aumento de la autonomía curricular 
de los centros y una más amplia formación al alumnado.

Por ello, la adaptación y desarrollo del currículo del título de Técnico 
Superior en Documentación y Administración Sanitarias a la Comunidad 
Foral de Navarra responde a las directrices de diseño que han sido apro-
badas por el citado Decreto Foral 54/2008, de 26 de mayo.
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En esta regulación se contemplan los siguientes elementos que 
configuran el currículo de este título: referente profesional, currículo, or-

ganización y secuenciación de enseñanzas, accesos y condiciones de 
implantación.

El referente profesional de este título, planteado en el artículo 3 y 
desarrollado en el anexo 1 de esta norma, consta de dos aspectos bá-
sicos: el perfil profesional de la persona titulada y el entorno del sistema 
productivo en el que este va a desarrollar su actividad laboral. Dentro del 
perfil profesional se define cuál es su competencia general y se relacionan 
las cualificaciones profesionales que se han tomado como referencia. 
Estas cualificaciones profesionales, Documentación sanitaria, regulada 
por el Real Decreto 887/2011, de 24 de junio, así como la cualificación 
incompleta Asistencia documental y de gestión en despachos y oficinas, 
regulada mediante el Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero, configu-
ran un espacio de actuación profesional definido por el conjunto de las 
competencias en las que se desglosa, que tiene, junto con los módulos 
profesionales soporte que se han añadido, la amplitud suficiente y la es-
pecialización necesaria para garantizar la empleabilidad de este técnico 
o técnica superior.

En lo concerniente al sistema productivo se establecen algunas indica-
ciones, con elementos diferenciales para Navarra, sobre el contexto laboral 
y profesional en el que esta persona titulada va a desempeñar su trabajo. 
Este contexto se concibe en un sistema con, al menos, dos dimensiones 
complementarias. La primera de ellas de carácter geográfico, en la que 
su actividad profesional está conectada con otras zonas, nacionales e 
internacionales, de influencia recíproca. La segunda es de tipo temporal 
e incorpora una visión prospectiva que orienta sobre la evolución de la 
profesión en el futuro.
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El artículo 4, con el anexo 2 que está asociado al mismo, trata el 
elemento curricular de la titulación que se regula en Navarra y se divide 
en dos partes. Por un lado, se encuentran los objetivos de este título y por 
otro, el desarrollo y duración de los diferentes módulos profesionales que 
constituyen el núcleo del aprendizaje de la profesión. En cuanto a la defini-
ción de la duración se utilizan dos criterios, el número de horas y el número 
de créditos europeos (ECTS). El primero tiene su interés para organizar 
la actividad formativa y el segundo es un criterio estratégico relacionado 
con la movilidad en el espacio europeo y con la convalidación recíproca 
entre enseñanzas universitarias y ciclos formativos superiores de formación 
profesional. El currículo de todos los módulos profesionales dispone de 
un apartado con orientaciones didácticas que conciernen al enfoque, la 
coordinación y secuenciación de módulos y a la tipología y definición de 
unidades de trabajo y actividades de enseñanza-aprendizaje.
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En el ámbito de esta norma se regula una secuenciación de referencia 
de los módulos en los dos cursos del ciclo y la división de cada módulo 
profesional en unidades formativas. Esta división permite abordar otras 
ofertas de formación profesional dirigidas al perfeccionamiento de tra-
bajadores y trabajadoras o al diseño de itinerarios en los que se integre 
el procedimiento de evaluación y reconocimiento de la competencia con 
la propia oferta formativa. El artículo 5, junto con el anexo 3, desarrollan 
este elemento.
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Respecto a los accesos y convalidaciones, el artículo 6 regula los 
accesos a este ciclo formativo desde el Bachillerato, el artículo 7 define 
el acceso a otros estudios una vez finalizado el ciclo formativo del título 
de Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitarias, el 
artículo 8 define el marco de regulación de convalidaciones y exenciones, 
y el artículo 9, desarrollado en el anexo 5, establece la correspondencia 
de los módulos profesionales con las unidades de competencia de las 
cualificaciones implicadas en este título para su acreditación, convalida-
ción o exención.
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Finalmente, el último elemento que regula este decreto foral es el 
descrito en los artículos 10 y 11, con sus respectivos anexos 6 y 7, que 
tratan sobre las condiciones de implantación de este ciclo formativo. Estas 
condiciones hacen referencia al perfil del profesorado y a las características 
de los espacios y equipamientos que son necesarios.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y de conformidad 
con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada 
el día once de mayo de dos mil veintidós,

DECRETO:
Artículo 1.  Objeto.
El presente decreto foral tiene por objeto el establecimiento de la 

estructura y el currículo oficial del título de Técnico Superior en Documen-
tación y Administración Sanitarias, correspondiente a la Familia Profesional 
de Sanidad, en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.
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Artículo 2.  Identificación.
El título de Técnico Superior en Documentación y Administración 

Sanitarias queda identificado por los siguientes elementos:
a)  Denominación: Documentación y Administración Sanitarias.
b)  Nivel: 3-Formación Profesional de Grado Superior.
c)  Duración: 2000 horas.
d)  Familia Profesional: Sanidad.
e)  Referente europeo: CINE - 5b (Clasificación Internacional Nor-

malizada de la Educación).
Artículo 3.  Referente profesional y ejercicio profesional.
El perfil profesional del título, la competencia general, las cualifi-

caciones y unidades de competencia, las competencias profesionales, 
personales y sociales, así como la referencia al sistema productivo, su 
contextualización en Navarra y su prospectiva, se detallan en el anexo 1 
del presente decreto foral, de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 del Decreto Foral 54/2008, de 26 de mayo, por el que se regula la or-
denación y desarrollo de la formación profesional en el sistema educativo 
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 4.  Currículo.
1.  Los objetivos generales del ciclo formativo de Documentación y 

Administración Sanitarias y los módulos profesionales que lo componen 
quedan recogidos en el anexo 2 del presente decreto foral.

2.  Los centros educativos de formación profesional en los que se 
imparta este ciclo formativo elaborarán una programación didáctica para 
cada uno de los distintos módulos profesionales que constituyen las ense-
ñanzas del mismo. Dicha programación será objeto de concreción a través 
de las correspondientes unidades de trabajo que la desarrollen.

3.  Las programaciones didácticas podrán incluir adaptaciones curri-
culares de acceso al currículo con el fin de que el alumnado con necesi-
dades educativas especiales derivadas de discapacidad pueda alcanzar 
las competencias y los objetivos establecidos con carácter general para 
todo el alumnado.

Artículo 5.  Objetivos generales, módulos profesionales y unidades 
formativas.

1.  Los objetivos generales del ciclo formativo de Técnico Superior 
en Documentación y Administración Sanitarias vienen recogidos en el 
anexo 2A).

2.  Los módulos profesionales que componen este ciclo formativo 
quedan desarrollados en el anexo 2 B) del presente decreto foral, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto Real De-
creto 768/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitarias y se fijan 
sus enseñanzas mínimas.

3.  Dichos módulos profesionales se organizarán en dos cursos acadé-
micos, según la temporalización establecida en el anexo 2 B) del presente 
decreto foral. De acuerdo con la regulación contenida en el artículo 16.2 
del Decreto Foral 54/2008, de 26 de mayo, dicha temporalización tendrá 
un valor de referencia para todos los centros que impartan este ciclo for-
mativo y cualquier modificación de la misma deberá ser autorizada por el 
Departamento de Educación.

4.  Con el fin de promover la formación a lo largo de la vida, la impar-
tición de los módulos profesionales se podrá organizar en las unidades 
formativas establecidas en el anexo 3 de este decreto foral. Los contenidos 
de las unidades formativas en que se divide cada módulo profesional 
deberán incluir todos los contenidos de dicho módulo.

5.  La certificación de cada unidad formativa tendrá validez única-
mente en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. La superación de 
todas las unidades formativas pertenecientes a un mismo módulo dará 
derecho a la certificación del módulo profesional correspondiente, con 
validez en todo el territorio nacional, en tanto se cumplan los requisitos 
académicos de acceso al ciclo formativo.

Artículo 6.  Accesos al ciclo formativo.
1.  El acceso al ciclo formativo objeto de regulación en el presente 

decreto foral requerirá el cumplimiento de las condiciones establecidas 
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa.

2.  Tendrán preferencia para acceder a este ciclo formativo quienes 
hayan cursado la modalidad de Bachillerato de Ciencias y Tecnología, tal 
y como se establece en el artículo 13 del Real Decreto 768/2014, de 12 
de septiembre.

Artículo 7.  Accesos desde el ciclo a otros estudios.
1.  El título de Técnico Superior en Documentación y Administración 

Sanitarias permite el acceso directo a cualquier otro ciclo formativo de 
grado superior, en las condiciones de admisión que se establezcan.

2.  El título de Técnico Superior en Documentación y Administración 
Sanitarias permite el acceso directo a las enseñanzas conducentes a los 
títulos universitarios de grado en las condiciones de admisión que se 
establezcan.

3.  De acuerdo con el artículo 14.3 del Real Decreto Real Decreto 
768/2014, de 12 de septiembre, y a efectos de facilitar el régimen de 
convalidaciones, en el marco de la norma que regule el reconocimiento 

de créditos entre los títulos de técnico superior de la formación profesional 
y las enseñanzas universitarias de grado, se han asignado 120 créditos 
ECTS a las enseñanzas establecidas en este decreto foral, distribuidos 
entre los módulos profesionales de este ciclo formativo.

Artículo 8.  Convalidaciones y exenciones.
1.  Las convalidaciones entre módulos profesionales de títulos de 

formación profesional establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y los 
módulos profesionales del título cuya estructura y desarrollo del currículo 
se establece en este decreto foral son las que se indican en el anexo 4.

2.  Respecto a las convalidaciones y exenciones de los módulos 
profesionales con otros módulos profesionales, así como con unidades 
de competencia, y con las enseñanzas de la educación superior se es-
tará a lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 768/2014, de 12 
de septiembre, y a lo preceptuado en el artículo 38 del Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio.

Artículo 9.  Correspondencia de módulos profesionales con las uni-
dades de competencia.

1.  La correspondencia de las unidades de competencia acreditadas 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
con los módulos profesionales que forman las enseñanzas del título de 
Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitarias para su 
convalidación o exención queda determinada en el anexo 5 A) de este 
decreto foral.

2.  Así mismo, la correspondencia entre los módulos profesionales 
que forman las enseñanzas del mismo título con las unidades de com-
petencia para su acreditación queda determinada en el anexo 5 B) de 
este decreto foral.

Artículo 10.  Profesorado.
1.  La atribución docente de los módulos profesionales que constituyen 

las enseñanzas de este ciclo formativo corresponde al profesorado de los 
cuerpos de Catedráticos/as de Enseñanza Secundaria, de Profesorado 
de Enseñanza Secundaria y de Profesorado Técnicos de Formación Pro-
fesional, según proceda, de las especialidades establecidas en el anexo 
6 A) de este decreto foral.

2.  Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuerpos do-
centes, con carácter general, son las establecidas en el artículo 13 del 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 
en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere 
la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley orgánica. Las 
titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las anteriores, para las 
distintas especialidades del profesorado, son las recogidas en el anexo 6 
B) del presente decreto foral.

3.  Las titulaciones requeridas al profesorado de los centros de titula-
ridad privada o de titularidad pública de otras Administraciones distintas de 
las educativas para la impartición de los módulos profesionales que formen 
el título, se concretan en el anexo 6 C) del presente decreto foral.

Artículo 11.  Espacios y equipamientos.
1.  Los espacios necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de 

este ciclo formativo son los establecidos en el anexo 7 de este decreto 
foral.

2.  Los espacios dispondrán de la superficie necesaria y suficiente 
para desarrollar las actividades de enseñanza que se deriven de los 
resultados de aprendizaje de los módulos profesionales que se imparten 
en cada uno de los espacios. Además, deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

a)  La superficie se establecerá en función del número de personas 
que ocupen el espacio formativo y deberá permitir el desarrollo de las 
actividades de enseñanza-aprendizaje con la ergonomía y la movilidad 
requeridas dentro del mismo.

b)  Deberán cubrir la necesidad espacial de mobiliario, equipamiento 
e instrumentos auxiliares de trabajo.

c)  Deberán respetar los espacios o superficies de seguridad que 
exijan las máquinas y equipos en funcionamiento.

d)  Respetarán la normativa sobre prevención de riesgos laborales, 
la normativa sobre seguridad y salud en el puesto de trabajo, la normativa 
sobre igualdad de oportunidades, diseño para todas y todos y accesibilidad 
universal, y cuantas otras normas sean de aplicación.

3.  Los espacios formativos establecidos podrán ser ocupados por 
diferentes grupos de alumnos y alumnas que cursen el mismo u otros 
ciclos formativos, o etapas educativas.

4.  Los diversos espacios formativos identificados no deben diferen-
ciarse necesariamente mediante cerramientos.

5.  Los equipamientos que se incluyen en cada espacio han de ser los 
necesarios y suficientes para garantizar la adquisición de los resultados 
de aprendizaje y la calidad de la enseñanza a las alumnas y los alumnos. 
Además, deberán cumplir las siguientes condiciones:

a)  El equipamiento (equipos, máquinas, etc.) dispondrá de la ins-
talación necesaria para su correcto funcionamiento, cumplirá con las 
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normas de seguridad y prevención de riesgos y con cuantas otras sean 
de aplicación.

b)  La cantidad y características del equipamiento deberá estar en 
función del número de alumnas y alumnos y permitir la adquisición de los 
resultados de aprendizaje, teniendo en cuenta los criterios de evaluación y 
los contenidos que se incluyen en cada uno de los módulos profesionales 
que se impartan en los referidos espacios.

6.  El Departamento de Educación velará para que los espacios y el 
equipamiento sean los adecuados en cantidad y características para el 
desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje que se derivan de 
los resultados de aprendizaje de los módulos correspondientes, y para que 
se ajusten a las demandas que plantee la evolución de las enseñanzas, 
garantizando así la calidad de las mismas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.–Equivalencias del título.
El título de Técnico Superior en Documentación Sanitaria regulado en 

el Decreto Foral 152/1997, de 9 de junio, tendrá los mismos efectos acadé-
micos y profesionales que el título Técnico Superior en Documentación y 
Administración Sanitarias cuyo currículo se regula en este decreto foral.

Segunda.–Otras capacitaciones profesionales.
1.  El módulo profesional de Formación y orientación laboral capacita 

para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que 
precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos labora-
les, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, siempre que 
tenga al menos 45 horas lectivas, conforme a lo previsto en el apartado 
2 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 768/2014, de 12 
de septiembre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación de otra normativa.
1.  Queda derogado el Decreto Foral 152/1997, de 9 de junio, por el 

que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior corres-
pondiente al título de Técnico Superior en Documentación Sanitaria en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la disposición transitoria del presente decreto foral.

2.  Quedan derogadas todas y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en este decreto foral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Implantación.
El Departamento de Educación de la Comunidad Foral de Navarra 

podrá implantar el primer curso del título objeto de regulación en el presente 
decreto foral a partir del curso escolar 2022-2023.

Segunda.–Entrada en vigor.
El presente decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
Pamplona, 11 de mayo de 2022.–La presidenta del Gobierno de 

Navarra, María Chivite Navascués.–El consejero de Educación, Carlos 
Gimeno Gurpegui.

ANEXO

Descargar documento completo en PDF del currículo de:
Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitarias.

F2207127

DECRETO FORAL 73/2022, de 5 de julio, por el que se modifica el 
Decreto Foral 267/2019, de 30 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Educación.

Mediante Decreto Foral 267/2019, de 30 de octubre, se estableció la 
estructura orgánica del Departamento de Educación. Este decreto foral 
fue modificado mediante el Decreto Foral 40/2021, de 26 de mayo.

El Departamento de Educación y el de Derechos Sociales han al-
canzado un acuerdo para dar cumplimiento a la previsión de traspaso 
de las escuelas infantiles que viene gestionando el Departamento de 
Derechos Sociales al Departamento de Educación desde el 1 de agosto 
de 2022.

Ello comporta la necesidad de modificar la estructura orgánica del 
Departamento de Educación para asumir las competencias relativas a la 
gestión de las aludidas escuelas infantiles.

Por otro lado, a lo largo de la actual legislatura el Departamento de 
Educación ha asumido nuevos compromisos y funciones ya sea como 
consecuencia de la ejecución del “Acuerdo de Programa para una Legis-
latura de Convivencia, Igualitaria, Innovadora y Progresista 2019-2023”, 
del Acuerdo de compromisos del Gobierno de Navarra y del Grupo Par-

lamentario EH Bildu-Nafarroa en relación al Proyecto de Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra 2022 y medidas complementarias, 
de los cambios normativos efectuados a nivel estatal y de la aprobación 
de la Ley Foral 11/2022, de 4 de mayo, por la que se establecen medidas 
en materia de selección y provisión de puestos de personal funcionario 
docente no universitario de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. Estos compromisos y obligaciones aumentan de manera con-
siderable la carga de trabajo del Servicio de Financiación de Centros, 
Ayudas al Estudio y Servicios Complementarios de la Dirección General de 
Recursos Educativos, haciéndose por ello necesario que se modifique la 
estructura orgánica del citado servicio, de manera que el actual Negociado 
de Gestión de Servicios Escolares pase a ser una nueva sección, la Sección 
de Gestión de Servicios Escolares, y se reordenen las competencias que 
actualmente tiene atribuidas la Sección de Servicios Complementarios 
del Servicio de Financiación de Centros, Ayudas al Estudio y Servicios 
Complementarios.

Por último, procede realizar una serie de modificaciones en las fun-
ciones atribuidas a distintas unidades orgánicas del Departamento de 
Educación para adecuarlas a la realidad actual.

En consecuencia, el presente decreto foral tiene por objeto modificar 
el Decreto Foral 267/2019, de 30 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Educación.

En su virtud, a propuesta del consejero de Educación, y de conformidad 
con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada 
el día cinco de julio de dos mil veintidós,

DECRETO:
Artículo único.  Modificación del Decreto Foral 267/2019, de 30 de 

octubre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento 
de Educación.

Se modifica el Decreto Foral 267/2019, de 30 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, en 
el siguiente sentido:

Uno.–Se modifica el primer párrafo del artículo 8 del capítulo II que 
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 8.  Ámbito material de competencias de la Dirección General 
de Educación.

La Dirección General de Educación ejercerá con relación a las en-
señanzas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato, de Idiomas, Artísticas y de Personas Adultas, las atribuciones 
señaladas en este decreto foral y, en concreto, las siguientes:”

Dos.–Se modifica el artículo 23 de la sección 5.ª del capítulo II, relativo 
al Servicio de Tecnologías e Infraestructuras TIC Educativas de la Dirección 
General de Educación, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 23.  Funciones del Servicio de Tecnologías e Infraestructuras 
TIC Educativas.

El Servicio de Tecnologías e Infraestructuras TIC Educativas ejercerá, 
con relación a las materias propias de su ámbito de gestión, las funciones 
previstas en este decreto foral y específicamente las siguientes:

–La realización de acciones encaminadas a promover y utilizar las 
tecnologías de la información y la comunicación en el entorno educativo, 
así como su integración curricular.

–La determinación de criterios y planes para la dotación a los centros 
educativos de equipamiento informático y audiovisual, sistemas de comu-
nicación y tecnologías de la información.

–Las actuaciones precisas para proporcionar acceso a internet y co-
nectividad de los centros educativos, gestionando y manteniendo los 
sistemas de comunicaciones e informáticos para tal fin.

–La gestión y mantenimiento de los sistemas de comunicación e in-
tercambio de información entre el departamento y los centros escolares, 
así como los equipos informáticos de éstos.

–Análisis, definición de las necesidades e impulso de los programas 
ligados a procesos de centros educativos y procesos de gestión de la 
información escolar, que serán implementados por la unidad competente 
en la materia.

–La elaboración de la estadística escolar en colaboración con las 
demás direcciones y servicios del departamento.

–La coordinación de las actuaciones técnicas relativas a medios infor-
máticos y comunicaciones con otras unidades de la administración.

–La coordinación con las unidades que sean necesarias del Depar-
tamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital, en relación 
con su ámbito de competencia.

–Impulso del derecho a la educación digital del alumnado segura y 
respetuosa.

–Impulso de actuaciones dentro del Marco Europeo de Competencias 
Digitales de los centros educativos.

–Cualesquiera otras que se le encomienden dentro de su ámbito de 
gestión, para el adecuado cumplimiento de sus fines.”

Tres.–Se modifican los artículos 27, 29 y 30 de la sección 6.ª del 
capítulo II, relativos al Servicio de Sistemas de Información de Educa-
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